
SESIÓN NO. 234 

ORDINARIA 

17/04/2023 

 

Sesión Ordinaria N°234 celebrada por el Concejo Municipal, el Lunes 17 de Abril 

del año dos mil veintitrés a las dieciocho horas, celebrada en el Salón de Sesiones de 

la Municipalidad de Atenas, para su uso correspondiente con la siguiente asistencia: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

DIEGO ALONSO GONZÁLEZ MORALES PRESIDE 

URIEL ALFONSO DELGADO RAMÍREZ 

MANUEL ANTONIO PÉREZ GARCÍA 

JUAN CARLOS DENGO GONZÁLEZ  

LEONARDO BARQUERO RAMÍREZ 

 

REGIDORES SUPLENTES: 

ELISA MARÍA CALDERÓN MONTERO  

DANILO VÁSQUEZ TRIGUEROS 

XIOMARA CHAVES GARITA 

CARLOS MANUEL SALAZAR LEÓN 

 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

ADRÍAN SOLANO BARRANTES 

JORGE ENRIQUE OCAÑA PORRAS  

JOSÉ CARLOS CHAVES INNECKEN 

HUGO CUBERO ROJAS 

OMAR RAMOS ARCE  

WILLIAM MIRANDA GARITA  

DIDIER MORA CHAVES 

MARÍA PAULA VILLEGAS ARGUEDAS 

 

SÍNDICOS SUPLENTES 

ANDREÍNA RAMÍREZ GÓMEZ 

ROSA ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

ANA MARITZA PORRAS MENA  

ANA PATRICIA ZUMBADO CASTILLO 

GILBERT AGÜERO TREJOS 

IDALIE RODRIGUEZ VÍQUEZ 

 

ALCALDE: LIC. WILBERTH MARTIN AGUILAR GATJENS. 

SECRETARIA CONCEJO: MARJORIE MEJIAS VILLEGAS   

 

AUSENTES 

VICTORIA ESPINOZA SALAS 

MARICELA MORA PORRAS  

RONALD RAMÍREZ GARITA 



 

 

ASISTENTES POR INVITACIÓN  

NO HAY 

VISITAS 

NO HAY 

 

 

ARTICULO I 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

El Sr. Presidente, da la bienvenida a todos, procede con la lectura al orden del día, 

somete a votación y consideración de los compañeros.  

Acuerdo #1 

SE ACUERDA APROBAR EL ORDEN DEL DÍA. APROBADO CON 5 

VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

ARTICULO II 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES 

 

El Sr. Presidente, procede a someter a votación y consideración de los compañeros 

las siguientes actas.  
 

1. Se da lectura y aprueba Acta No. 233 Ordinaria del 11 de Abril del 2023.   

 

Acuerdo# 2 

SE ACUERDA: APROBAR EL ACTA NO 233 ORDIANRIA DEL 11 DE 

ABRIL DEL 2023. APROBADO CON 4 VOTOS A FAVOR, EN FIRME. CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

 

ARTÍCULO III 

ATENCIÓN VISITAS 

NO HAY  

 

 

ARTICULO IV 

CORRESPONDENCIA 

 

El Sr. Presidente, realiza la salvedad de que, esta correspondencia es enviada vía 

correo electrónico para la lectura previa, por lo que durante la sesión se da por 

conocida y se toman los acuerdos correspondientes. 



INCISO 1 

Documento enviado por Alcaldia Municipalidad de Atenas  

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0367-2023 / MAT-GJ020-2023-2 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-030-2023, 

CONSULTA REGLAMENTO AGUAS PLUVIALES. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, según acuerdo #18 de la Sesión Ordinaria N°228 

del 13 de Marzo, donde se solicitó trasladar el reglamento para conocimiento del 

Concejo y que en un plazo de 10 días este pueda ser aprobado por el concejo.  

 

El Sr. Presidente, somete a consideración y análisis, propone el siguiente acuerdo.   

 

Acuerdo#3 

SE ACUERDA APROBAR EL REGLAMENTO DE AGUAS PLUVIALES Y 

SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN LA PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE PARA SU ENTRADA EN VIGOR. APROBADO CON 

5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 2 

Documento enviado por Coopetransatenas 

Notificaciones: asistenteadministrativo@coopetransatenas.com  

Oficio: CORREO ELECTRÓNICO 

Asunto: INVITACIÓN A REUNIÓN EL 28 DE ABRIL 2023. CAMBIO DE 

FECHA PARA EL 05 DE MAYO. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, el viernes 05 de mayo, a las 8:30 am, en sus 

oficinas, contaran con la presencia de algunos miembros de las fuerzas vivas del 

cantón, al señor Alcalde, presidenta de CATUCA, directora del CTP Atenas, Director 

del Liceo de Atenas, el director del INDER, integrantes del comité territorial y 

Director Ejecutivo de INFOCOOP, diputados de Alajuela, con la finalidad de 

exponerles el proyecto de la cooperativa que ha venido gestionando con el INDER 

desde hace algún tiempo y que postpandemia es urgente efectuar renovación de 

algunas unidades de nuestra flotilla.  

 

El Sr. Presidente, somete a consideración y análisis, propone el siguiente acuerdo.   

 

Acuerdo# 4 
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SE ACUERDA DESIGNAR AL SR. RONALD RAMIREZ, REGIDOR 

PROPIETARIO, Y PRESIDENTE DEL CONCEJO PARA QUE PUEDAN 

ASISTIR A LA REUNIÓN. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN 

FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

INCISO 3 

Documento enviado por Comité Auxiliar de la Cruz Roja en Atenas 

Notificaciones: atenas@cruzroja.or.cr  

Oficio:  CRC-CA-ATENAS-38-2023 

Asunto: SOLICITUD DE AVAL CAR FEST A BENEFICIO DE LA CRUZ 

ROJA EN ATENAS. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, el día 14 de mayo, en el campo ferial de Sabana 

Larga de Atenas el mismo estará dando inicio desde las 7 am y aproximadamente 

hasta las 5 pm, de obtener dicho aval, solicitamos su colaboración con el préstamo 

de vallas y de la Policía municipal de Atenas para llevarlo a cabo, de la mejor manera. 

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo la propuesta de 

acuerdo.  

 

Acuerdo# 5 

SE ACUERDA: 

1. OTORGA LA FECHA 14 DE MAYO DE 2023.  

2. TRASLADARLA A LA ADMINISTRACIÓN, PARA QUE A TRAVÉS 

DE LOS DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES SE SIRVAN 

BRINDARLE LA COLABORACIÓN Y APOYO EN TODAS LAS 

GESTIONES QUE ESTOS SOLICITAN.  

3. SOLICITARLE AL COMITÉ AUXILIAR DE LA CRUZ ROJA EN 

ATENAS QUE, DE REQUERIR EL USO DE LAS INSTALACIONES 

O ÁREAS DEPORTIVAS, REALIZAR LAS SOLICITUDES 

CORRESPONDIENTES CON EL COMITÉ DE DEPORTES DE 

SABANA LARGA DE ATENAS.  

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 4 

Documento enviado por Sr. Alejandro Navarro Campos 

Notificaciones:  no indica 

Oficios: documento físico  

Asunto: GESTIONES DE ACERAS EN ESCOBAL. 

Se da lectura al documento. 

mailto:atenas@cruzroja.or.cr


El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, ante la situación presentada en la acera en Escobal 

de Atenas, la empresa Inversiones Almendro S.A., se comprometen a reparar 5 

metros lineales por 1.20 metros de ancho de la acera que tuvieron que romper por 

temas de ingreso a los trabajos que se están realizando en la ruta 27. 

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo la propuesta de 

acuerdo.  

 

Acuerdo# 6 

SE ACUERDA: 

1. TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE, A TRAVÉS DEL 

DEPARTAMENTO DE LA UTGV, PUEDAN VALORAR LA NOTA 

REMITIDA Y ANALIZAR LO QUE CORRESPONDA SEGÚN LO 

QUE INDICA LA LEY.  

2. CON COPIA AL SINDICO JORGE OCAÑA DEL DISTRITO DE 

ESCOBAL PARA SU CONOCIMIENTO.  

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 5 

Documento enviado por Sr. Álvaro Mayorga González Secretario General y 

Víctor Rodolfo González Morera, Secretario Adjunto, y representantes de la 

ANEM 

Notificaciones: no indica  

Oficio: documento físico 

Asunto: SOLICITUD DE ESPACIO PARA SESIÓN FECHA 24 DE ABRIL. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, el Sr. Víctor Rodolfo González Morera, Secretario 

Adjunto, y representantes de la ANEM, solicitan un espacio para la sesión del 24 de 

abril del 2023. Se indica que la nota presentada no indica el motivo o gestión a tratar 

con este Concejo.  

 

El Sr. Presidente, con respecto a la nota presentada menciona que, este Concejo 

siempre esta anuente a recibirles, pero les propone el siguiente acuerdo el cual somete 

a votación y consideración del Concejo la propuesta de acuerdo.  

 

El Sr. Juan Carlos Dengo, Regidor propietario, comenta que desde esta línea este 

Concejo siempre ha dejado claro que para este tipo de solicitudes o espacios, siempre 

se solicita conocer el motivo o el tema de su visita antes de dar la audiencia, pero lo 

que le preocupa del tema es que en el transcurso de la semana se solicite esta 

información y no sea conocido por el Concejo por lo que solicita que se cumpla con 



el proceso establecido y se presente esta información la próxima semana para ser 

conocido por el Concejo y se considerara el otorgar el espacio solicitado para el lunes 

siguiente.  

 

El Sr. Presidente, está de acuerdo con la observación del Sr. Dengo por lo tanto ante 

las observaciones presentadas propone el siguiente acuerdo.   

 

Acuerdo# 6 

SE ACUERDA: 

1. SOLICITAR A LOS SEÑORES DE LA SECRETARIA DE LA ANEM 

REMITIR A ESTE CONCEJO EL TEMA A TRATAR; A FIN DE 

PODER DARLES EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA LA 

SESIÓN DEL 02 DE MAYO.  

2. SE SOLICITA QUE ESTE COORDINE LO CORRESPONDIENTE 

CON LA SECRETARIA DEL CONCEJO Y PRESIDENTE 

MUNICIPAL.  

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 6 

Documento enviado por Alcaldia Municipalidad de Atenas  

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0480-2023 / MAT-DA-0481-2023 

Asunto: TRASLADO DE PRESUPUESTO AJUSTADO 2023 Y LA REMISION 

DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°1-2023 AMPLIACIÓN DE LA 

JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, se realiza el traslado de presupuesto ajustado 2023 

y la remisión de modificación presupuestaria n°1-2023 ampliación de la justificación 

de egresos.  

 

El Sr. Presidente, menciona que, este acuerdo va ligado al presentado la semana 

anterior donde se solicitaba que este fuese trabajado por la Administración y el 

Presidente de la Comisión para analizar las solicitudes realizadas por estas, misma 

que fueron recibidas por estos y se hace la salvedad de que ya fueron cumplido con 

el acuerdo de la semana pasada, aprovechando el tema les propone tomar el siguiente 

acuerdo.                           

 

El Sr. Uriel Delgado, Regidor propietario, comenta que sería importante tomar en 

consideración que este sea subido a la página de la Municipalidad.  

La Sra. Secretaria comenta que esta correspondencia se encuentra publicada en redes 

sociales, previo a la sesión para conocimiento de todos, misma que puede ser bajada 
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por las personas que la requieran, aunado a ello cualquiera puede solicitarla en las 

oficinas.  

El Sr. Uriel Delgado, Regidor propietario, señala que es de importancia conocer esta 

información a que igual que su persona se desconoce de este asunto.  

La Sra. Secretaria les comenta que esta siempre se encuentra en conocimiento de 

toda la población y tal como lo mencionaba el Sr. Dengo en su momento este también 

fue solicitado fue subido a la página oficial de la Municipalidad con la finalidad de 

que las personas que no cuenten con redes sociales tengan acceso a la información.  

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo la propuesta de 

acuerdo.  

 

Acuerdo # 7 

SE ACUERDA SE DA POR RECIBIDA Y TRASLADAR PRESUPUESTO 

AJUSTADO 2023, AL CONCEJO PARA EL CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS DE 

ESTOS. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA 

DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 7 

Documento enviado por Alcaldia Municipalidad de Atenas  

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0483-2023 / MAT-CCONST-044-2023 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0192-2023, 

RECOMENDACIONES AUDITORIA INTERNA. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, el Departamento de Ingeniería y Construcción de 

la Municipalidad de Atenas mediante el oficio MAT-CCONST-032-2023, fechado 

15 de febrero de 2023 remitió a la Auditoria Interna, primer seguimiento a las 

recomendaciones señaladas en el oficio MAT-AUI-007-2023, correspondientes a 

esta dependencia, asi mismo señala que brindará seguimiento al estudio y sus 

recomendaciones, todo esto según los tiempos establecidos y las responsabilidades 

propias.  

 

El Sr. Presidente, comenta que, bajo la línea este es de conocimiento por lo tanto solo 

se da por recibida la información.  

 

Acuerdo # 8 

SE ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA LA INFORMACIÓN A 

FIN DE DAR ESPERA A LOS INFORMES QUE REMITIRA LA 

AUDITORIA.  APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 
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INCISO 8 

Documento enviado por Alcaldia Municipalidad de Atenas  

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0484-2023 / MAT-GV-151-2023 / GCSV-124-2023-0538 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0291-2023, 

INTERVENCION RUTA 707. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, en referencia: Respuesta al oficio No. MAT-GV-

112-2023-4, solicitud de intervención de la Ruta Nacional No. 707. En atención a la 

solicitud mediante oficio No. MAT-GV-112-2023-4, en el cual se hace la solicitud 

de la intervención de la Ruta Nacional No. 707, se informa lo siguiente: La situación 

expuesta de la Ruta Nacional No. 707 es de conocimiento de la Ingeniería de 

Proyecto el deterioro que presenta en algunos sectores, dichas necesidades se 

encuentran dentro del banco de proyectos de la Zona, para que en el momento que 

se cuenten con contratos activos y de acuerdo con la priorización y alcance de dichos 

contratos, se realizará la intervención correspondiente. Se estima que, para el 

segundo trimestre del presente año, se encuentren activos los contratos de 

Mantenimiento de la Red Vial Nacional Pavimentada, el cual se están haciendo las 

gestiones correspondientes para atender la Ruta mediante la Contratación Directa 

No. 2022CD-000096-0006000001, Bacheo de Urgencia de la Red Vial Nacional, 

Alajuela Sur Zona 1-4, Región Central. 

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo la propuesta de 

acuerdo.  

 

Acuerdo # 9 

SE ACUERDA DAR POR RECIBIDA LA INFORMACIÓN Y SE TRASLADA 

AL SINDICO JORGE OCAÑA DEL DISTRITO DE ESCOBAL PARA SU 

CONOCIMIENTO Y GESTIONES CORRESPONDIENTES. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 9 

Documento enviado por Alcaldia Municipalidad de Atenas  

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0485-2023 / MAT-GV-152-2023 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0288-2023, 

ACTIVACION RUTA PATA GALLO, ESTANQUILLOS. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  
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La Sra. Secretaria, menciona que, hacen de su conocimiento que las mejoras para 

esta calle se incluirán en la lista de proyectos para PAO 2024, quedando sujeta a 

aprobación de Junta Vial, Concejo Municipal y Contraloría. 

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo la propuesta de 

acuerdo.  

 

Acuerdo #10 

SE ACUERDA DAR POR RECIBIDA LA INFORMACIÓN Y SE TRASLADA 

A LA ASOC. INTEGRAL DE ESTANQUILLOS PARA EL CONOCIMIENTO 

Y SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A 

FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 10 

Documento enviado por Alcaldia Municipalidad de Atenas  

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0486-2023 / MAT-GV-15-2023 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0265-2023, 

INTERVENCION CALLE ZACATAL. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria menciona que, hacen de su conocimiento que las mejoras para 

calle Zacatal se incluirán en la lista de proyectos para PAO 2024, quedando sujeta a 

aprobación de Junta Vial, Concejo Municipal y Contraloría.   

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo la propuesta de 

acuerdo.  

 

Acuerdo # 11 

SE ACUERDA SE DA POR RECIBIDA LA INFORMACIÓN Y SE 

TRASLADA A LA ASADA MORAZAN PARA EL CONOCIMIENTO Y 

SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A 

FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 11 

Documento enviado por Alcaldia Municipalidad de Atenas  

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0487-2023 / MAT-GV-162-2023 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0610-2022, MEJORAS 

EN CALLE ORATORIO. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

mailto:alcaldia@atenasmuni.go.cr
mailto:alcaldia@atenasmuni.go.cr


La Sra. Secretaria, menciona que, mencionan que se le asignará fondos en el próximo 

extraordinario para mejoras en la vía para calle Oratorio. 

El Sr. Presidente somete a votación y consideración del Concejo la propuesta de 

acuerdo.  

 

Acuerdo # 12 

SE ACUERDA DAR POR RECIBIDA LA INFORMACIÓN Y SE TRASLADA 

AL GESTIONANTE Y AL SÍNDICO OMAR RAMOS DEL DISTRITO DE 

CONCEPCIÓN PARA SU CONOCIMIENTO Y GESTIONES 

CORRESPONDIENTES. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, 

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 12 

Documento enviado por la Sra. Rosiris Arce, Asistente Administrativo 

FEDOMA  

Notificaciones: rarce@fedoma.go.cr  

Oficio: ADE-FEDOMA N°024-2023 Y N°026-2023 

Asunto:  

1. APOYO A LAS CAMPAÑAS SANITARIAS DE SENASA. 

2. MANIFESTAR PREOCUPACIÓN DEBIDO AL ACUERDO DE LA 

JUNTA DE LA CCSS PARA SUSPENDER LOS PROCESOS 

CONSTRUCTIVOS A NIVEL NACIONAL”.  
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, este cuenta con dos oficio el primero dirigido al 

Señor Rodrigo Alberto Chaves Robles, Presidente de la República; Señores (as) 

Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa su apoyo y colaboración para que 

SENASA cuente con los recursos necesarios para atender, controlar y dar a conocer 

a la población mediante las Campañas Sanitarias de prevención la importancia de 

tomar medidas a tiempo sobre este problema que aqueja nuestra población. 

El Segundo solicitan apoyo a las gestiones emprendidas ante el acuerdo tomado por 

la Junta de la CCSS para suspender los procesos Constructivos a Nivel Nacional. 

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo las propuestas de 

acuerdos. 

 

Acuerdo # 13 

SE ACUERDA APOYAR LAS GESTIONES REALIZADAS POR FEDAMO 

ANTE LA CAMPAÑA DE APOYO SANITARIAS DE SENASA. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

Acuerdo # 14 

SE ACUERDA INDICAR QUE:  
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE ATENAS DECLARA OPOSICIÓN ABSOLUTA, 

AL ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE 

SEGURO SOCIAL, QUE PARALIZA LOS PROYECTOS DEL PORTAFOLIO DE 

LOS AÑOS 2023-2032. SE SOLICITA QUE ESTOS SEAN TRASLADADOS A 

JUNTA DIRECTIVA DE LA CCSS, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, LOS 57 

DIPUTADOS, ASI COMO TAMBIÉN A LA DIRECTORA DE LA CLÍNICA DE 

ÁREA DE SALUD DE ATENAS.  

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 13 

Documento enviado por la Sra. Melissa Vargas Fonseca, Concejo Municipal 

de Grecia  

Notificaciones: melissa.vargas@grecia.go.cr  

Oficio: SEC-5019-2023 

Asunto:  

1. APOYO A LAS CAMPAÑAS SANITARIAS DE SENASA. 

2. MANIFESTAR PREOCUPACIÓN DEBIDO AL ACUERDO DE LA 

JUNTA DE LA CCSS PARA SUSPENDER LOS PROCESOS 

CONSTRUCTIVOS A NIVEL NACIONAL”.  

Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, indica que, al ser la misma información que el punto anterior, pero 

está remitiendo la Municipalidad de Grecia considera que el mismo ya fue lo 

suficientemente analizado por lo tanto propone lo siguiente.  

 

SE DA POR CONOCIDO YA QUE FUE CONOCIDO EN EL PUNTO 

ANTERIOR.  

 

INCISO 14 

Documento enviado por la Sra. Yahaira Ramirez Arias, Asistente 

Administrativa del Comité de Deportes y Recreación de Atenas  

Notificaciones: ccdr.atenas2015@gmail.com  

Oficio: MAT-CCDR-0008-2023 

Asunto: SOLICITUD DE JURAMENTACIÓN. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, por recomendación de las Asociaciones Deportivas 

por lo cual, se recomienda el nombramiento Sr Mario Jiménez Blanco cédula 1-0546-

0414 y la Sra. Marjorie Renault Morera cédula 1-0765-0221.  

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo la propuesta de 

acuerdo. 
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Acuerdo # 15 

SE ACUERDA SOLICITARLE A LOS SEÑORES MARIO JIMÉNEZ 

BLANCO CÉDULA 1-0546-0414 Y LA SRA. MARJORIE RENAULT 

MORERA CÉDULA 1-0765-0221, PRESENTARSE LA PRÓXIMA SESIÓN 

PARA SU JURAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 

VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 15 

Documento enviado por Asociación de Desarrollo de Cultura de Atenas 

Notificaciones: cultura.atenas@hotmail.com / Telf. 6465-4200 

Oficio: Convenio 

Asunto: CONVENIO DE COLABORACIÓN Y AYUDA PARA DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES DE INTERÉS COMUNAL. 
Se da lectura al documento. 

 

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, menciona que, estos remiten un convenio de colaboración y ayuda 

para desarrollo de actividades de interés comunal, por lo tanto, se está sometiendo a 

consideración del Concejo Municipal.  

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo la propuesta de 

acuerdo. 

 

Acuerdo # 16 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE SEA 

ANALIZADO Y EMITA A ESTE CONCEJO UN CRITERIO, TÉCNICO Y 

JURÍDICO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN. APROBADO CON 5 

VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 16 

Documento enviado por Centro de Investigación y Capacitación en 

Administración Pública (CICAP) de la Universidad de Costa Rica (UCR) 

Notificaciones: cicap@ucr.ac.cr | www.cicap.ucr.ac.cr 
Oficio: CICAP-342-2023 

Asunto: PRESENTACIÓN DEL LIBRO ATENAS. HISTORIA Y 

GOBERNANZA. A CARGO DEL SR. CARLOS CARRANZA VILLALOBOS Y 

RODOLFO ROMERO REDONDO, MIEMBROS DE NUESTRO CONSEJO 

CIENTÍFICO, Y DISTINGUIDOS ACADÉMICOS DE NUESTRA 

UNIVERSIDAD. 
Se da lectura al documento. 

  

El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Secretaria dar lectura al resumen.  
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La Sra. Secretaria, menciona que, el Centro de Investigación y Capacitación en 

Administración Pública (CICAP) de la Universidad de Costa Rica (UCR), solicitan 

presentarles en el marco de la celebración del día del libro presentarles el libro 

ATENAS. HISTORIA Y GOBERNANZA. A cargo del Sr. Carlos Carranza 

Villalobos y Rodolfo Romero Redondo, miembros de su Consejo Científico, y 

distinguidos Académicos de su Universidad.  

 

El Sr. Presidente, comenta que, ante la logística y la solicitud realizada, les propone 

tomar el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo # 17 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE ESTOS 

COORDINEN Y GESTIÓN LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES CON 

LOS PERSONEROS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (CICAP) DE LA 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA (UCR), EN EL MARCO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL LIBRO ESTE VIERNES 21 DE ABRIL DE 

2023 Y PRESENTARLES EL LIBRO ATENAS. HISTORIA Y 

GOBERNANZA. A CARGO DEL SR. CARLOS CARRANZA VILLALOBOS 

Y RODOLFO ROMERO REDONDO, MIEMBROS DE SU CONSEJO 

CIENTÍFICO, Y DISTINGUIDOS ACADÉMICOS DE SU UNIVERSIDAD. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

ARTICULO V 

INFORME DE ALCALDE 

 

El Sr. Alcalde, informa que: 

 

1.  Que se continúan los trabajos en el segundo bastión del puente Iras en Pavas 

y Rio en el Bajo Cacao, donde extiende su agradecimiento a Coopeatenas 

quienes pagaron el alquiler de los paneles por unos días más para terminar 

este bastión.  

 

2. Documento enviado por Alcaldía 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0501-2023 

Asunto: REMISION DE RESOLUCION DE PRIMER INSTANCIA CASO 

LUIS GUILLERMO SANDOVAL. 
Se da lectura al documento. 

 
Donde se remite copia de la resolución de primer instancia N°20230000667, del caso del 

señor Luis Guillermo Sandoval Gonzalez sobre la demanda de reclamos de derechos 

laborales, la cual se declara sin lugar en todos sus extremos. Lo anterior para su debido 

conocimiento. 
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El Sr. Presidente, agradece la intervención del Sr. Alcalde y a los trabajos que se están 

realizando en los bastiones, somete a votación y consideración la remisión de la 

información a todos los miembros del Concejo para la atención correspondiente.  

 

Acuerdo# 18 

SE ACUERDA TRASLADAR EL OFICIO MAT-DA-0501-2023, CON LA 

REMISION DE RESOLUCION DE PRIMER INSTANCIA CASO LUIS 

GUILLERMO SANDOVAL, A LOS MIEMBROS DEL CONCEJO PARA EL 

ANÁLISIS Y ATENCIÓN CORRESPONDIENTE.  

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

Se hace la salvedad que el Sr. Juan Carlos Dengo se abstiene de votación por temas 

de parentesco con el Sr. Guillermo Sandoval por lo que su votación la realiza su 

suplente el Sr. Carlos Manuel Salazar León. 

 

 

ARTICULO VI 

INFORME DE COMISIONES 

 

1. INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.  

 

El Sr. Uriel Delgado, Regidor propietario y Presidente de la Comisión, comenta que 

esta comisión realizo el análisis y verificación de la información para la Modificación 

1-2023, presentando así el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

Procede con la lectura del documento. 
 

Este documento, se encuentra en el expediente del físico y digital del acta. 
 

El Sr. Uriel Delgado, Regidor propietario y Presidente de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, sugiere que este tipo de gestiones se sigan trabajando de esta forma, 

no como fuese presentada en las semanas anteriores, ya que de esta forma no se 

tendrán más problemas y saldrían con las solicitudes en tiempo y forma.  

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo las propuestas de 

acuerdos. 
 

Acuerdo #19 

SE ACUERDA RECIBIR Y APROBAR EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE LA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA I-2023. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN 

FIRME.  
 

 

 

 



Acuerdo #20 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ATENAS ACUERDA APROBAR LA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA I-2023, POR UN MONTO DE 

Ȼ54,553,893.97. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. 

      

  

ARTÍCULO VII 

MOCIONES 

NO HAY 

 

ARTÍCULO VIII 

INFORME DE SÍNDICOS 

 

El Sr. Didier Mora, Síndico de Mercedes, menciona que este les presenta unas 

imágenes de la parte del Parquecito en Mercedes, ya que los vecinos se quejan un 

poco por el tema de que este se encuentra con un poco aterrado de tierra y otros por 

lo que solicitan la colaboración para la limpieza de la ronda de calle que se encuentra 

aterrada, solicitan la intervención de esta. Como segundo punto menciona el tema de 

Calle Cascajal, donde las cunetas se encuentran tapadas y llenas de maleza 

obstaculizando la visibilidad y otros en esta vía, por lo que solicitan la colaboración 

e intervención de esta.  

 

El Sr. Presidente, somete a votación y consideración del Concejo las propuestas de 

acuerdos.  

 

Acuerdo# 21 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR EL SR. DIDIER MORA, SINDICO DE MERCEDES, A 

FIN DE QUE PUEDA SER ANALIZADO POR LOS DEPARTAMENTOS O 

INSTANCIAS QUE CORRESPONDAN Y BRINDEN LAS RESPUESTAS E 

INTERVENCIONES SOLICITADAS. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, 

EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

 

ARTICULO IX 

ASUNTOS VARIOS 

 

El Sr. Presidente, indica que este quiere realizar una aclaración referente el tema de 

los techados de las canchas de futbol, mismo que se está avanzando con el arreglo y 

finiquito de la parte económica para la parte de los requerimientos técnicos, ante lo 

que solicito el ICODER, menciona que el Sr. Presidente ha realizado conversaciones 

con la Sra. Vicepresidente de la República, donde se dio un plazo al Sr. Alcalde para 

finiquitar este, donde hoy al aprobar la modificación, estas gestiones se podrían 

finalizar estos temas. Con respecto al tema del bajo cacao, se está dando un tema con 

las plantas que se encuentran en este lugar están generando poca visibilidad para los 

vehículos que se encuentran del otro lodo por lo que solicita la colaboración para que 



estas puedan ser retiradas antes de que se presente una emergencia en este sitio. Por 

otro lado solicita la colaboración para que a través de un acuerdo pueda solicitársele 

a la Administración, ante la propuesta de los proyectos de los Síndicos que fueron 

incorporados en el presupuesto extraordinario final del año pasado donde se fue a la 

liquidación y no se ha realizado, donde pronto se les estará presentando a este 

Concejo el presupuesto extraordinario, por tanto, se solicita que sean tomados en 

cuenta como prioridad estos ya que se encontraban previamente establecidos, de 

manera más respetuosa se hace esta solicitud, con respecto a las necesidades, que 

fueron planteadas anteriormente y ya contaban con la aprobación para realizarse y 

asi poder honrar con los síndicos esta solicitud.  

 

Acuerdo# 22 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL SR. DIEGO GONZÁLEZ, REGIDOR 

PROPIETARIO, LA CUAL INDICA QUE:  

 

ANTE LA PROPUESTA DE LOS PROYECTOS DE LOS SÍNDICOS QUE 

FUERON INCORPORADOS EN EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

FINAL DEL AÑO PASADO, QUE FUERON TRASLADADOS A LA 

LIQUIDACIÓN Y NO SE GESTIONO, ESTE SOLICITA QUE DADO QUE 

PRONTO SE LES ESTARÁ PRESENTANDO EL PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO. ESTOS SEAN TOMADOS EN CUENTA COMO 

PRIORIDAD, YA QUE SE ENCONTRABAN PREVIAMENTE 

ESTABLECIDOS Y YA CONTABAN CON LA APROBACIÓN POR PARTE 

DE ESTE CONCEJO PARA REALIZARSE Y ASI PODER HONRAR CON 

LOS SÍNDICOS ESTA SOLICITUD.  

 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME, CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

El Sr. Presidente, hace el recordatorio de esta semana sobre la sesión Extraordinaria 

el viernes 21 de abril, 6pm, PUNTO ÚNICO: Presentación del Señor Juan Carlos 

Chavarria, Asesor del Departamento de Participación Ciudadano de La Asamblea 

Legislativa presente ante El Concejo Municipal, El Tema De Objetivos De 

Desarrollo Sostenible.  

 

Sin más por el momento, el Sr. Presidente, cierra la sesión a las dieciocho horas 

con cuarenta y tres minutos del 17 de abril del 2023.  
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